
CONTRATO 096/2015
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DOS EQUIPO DE RAYOS X, EQUIPO PARA INHIBIDORES DE CELULAR Y
REFACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
"EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE EL ING. GUILLERMO ESTEBAN PINEDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDOCON LOS ARTÍCULOS40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONESXV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIASQUE LO
INTEGRAN, ESTANDOFACULTADOSSUSTITULARES PARAQUE, EN REPRESENTACIÓNDEL ESTADODE CAMPECHE,
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS
ESTADOSDE LA REPÚBLICA,CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS
FÍSICASY MORALES.

1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA COMPARECEEN SU CARÁCTERDE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTÁ FACULTADO PARA
CELEBRAREL PRESENTEINSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOSARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACCIONESXIII,
XIV Y XXII DE LA LEYORGÁNICADE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICADELESTADODE CAMPECHE.

I
1.3.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMEROSSPPC/DRF/0327/2015 Y SSPPC/DRF/0318/2015 DE FECHA2 DE MAR20 Y
28 DE ABRIL, AMBOS DEL 2015, RESPECTIVAMENTE,EL M. EN A. JAKSON VILLACIS ROSADO, SECRETARIODE
SEGURIDADPÚBLICAY PROTECCIÓNA LA COMUNIDAD, SOLICITO LA ADQUISICIÓN DE DOS EQUIPO DE RAYOSX,
EQUIPOPARAINHIBIDORES DE CELULARY REFACCIONESPARADESTINARSEA LA DEPENDENCIAA SU CARGO.

1.4.- QUE APEGÁNDOSEA LO ESTABLECIDOPOR LOS ARTÍCULOS 1, 3, 6, 4, 21, 22, 23 Y DEMÁS RELATIVOS
APLICABLESDE LA LEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY PRESTACIÓNDE SERVICIOSRELACIONADOSCON
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1°, 25 FRACCIÓN VII, 49
SEGUNDO PÁRRAFOY DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 1°, 3° 5 FRACCIÓN IV Y
DEMÁS RELATIVOSAPLICABLESDE LA LEY DE PRESUPUESTODE EGRESOSDEL ESTADO DE CAMPECHEPARA EL
EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTEOPERACIÓNDE ADQUISICIÓN SE EFECTÚAMEDIANTE LA MODALIDAD DE
LICITACIÓN PÚBLICAESTATALN°. SAIG-EST-013-15.

1.5.- QUE LA EROGACIÓNDE LA PRESENTECONTRATACIÓNSERÁCUBIERTACON RECURSOSAUTORIZADOSEN EL
FONDO DE APORTACIONESPARALA SEGURIDADPÚBLICADE LOS ESTADOSY EL DISTRITO FEDERAL(FASP); CON 1
BASE EN EL SIGUIENTE ESQUEMA PROGRAMÁTICO: EJERCICIO: 2015; PROGRAMA CON PRIORIDAD
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADESHUMANAS Y TECNOLÓGICAS
DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL (SPN); CAPÍTULO.- 5000: BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES; CAPITULO.- 2000: MATERIALESY SUMINISTROS.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDOSU DOMICILIO EN LA CALLE 8 S/N, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE,CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALESDE ESTE
CONTRATO.
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2.- DECLARA"EL PROVEEDOR":

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD PARA PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES O PRODUCTOS QUE EN
ESTE REQUIERE "EL ESTADO", Y QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR No. 0112003623739,
EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL ENTONCES INSTTTUTO FEDERAL ELECTORAL.

2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE CEDRO MANZANA 1 LOTE 26, FRACCIONAMIENTO LAS
ARBOLEDAS, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CON c.P. 24093; MISMO QUE
SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: EEPG730911T5A.

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 003953, RENOVADO EL 28 DE JUNIO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, Así COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DECIDIDO FORMALIZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, QUE A
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

I CANT.

2

UNIDAD DE
MEDIDA
EQUIPO RAYOS X; CARACTERISTlCAS: MARCA:

NUCTECH MODELO: CX6040BI. PRINCIPIO
TÉCNICO: IMAGEN DE RAYOS X DE DUAL
ENERGÍA. REALCE DE LA IMAGEN: COLOR B/N,
NEGATIVO, ALTA/BAJA PENETRACIÓN,
SEPARACIÓN DE MATERIALES
ORGÁNICOS/INORGÁNICOS, REALCE GENERAL Y
MULTIABSORBENCIA. ZOOM DE LA IMAGEN:
ZOOM GRADUAL/DIRECTO CON UNA POTENCIA
DE HASTA 32X. RECUPERACIÓN DE IMAGEN:
POSIBILIDAD DE RECUPERAR TODAS LAS
IMÁGENES ANTERIORES.
DETECCIÓN DE EXPLOSIVOS Y NARCÓTICO:
ALARMA DE EXPLOSIVOS Y NARCÓTICOS,
MARCANDO DE LOS MISMOS SEGÚN NUMERO
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f)
10

1

PIEZA

LOTE

ATOMICA. ALARMA ZONA DE ALTA DENSIDAD:
ALARMA ANTE ZONA IMPERMEABLEY MARCADO
DE POSIBLES AMENAZAS Y ARTICULOS DE
CONTRABANDO OCULTOS. PROYECCIÓN DE
IMÁGENES DE AMENAZAS: INSERCIÓN DE
IMÁGENES FICTICIAS, DE ARTICULOS QUE
CONSTITUYA CUALQUIER AMENAZA EN EL
PAqum DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE
ANALISIS PARA MANTENER LA VIGILANCIA Y
PARA LA FORMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA
CAPACIDADPARAIDENTIFICAR IMÁGENES.
ARCHIVO DE IMÁGENES: HASTA DE 50 MIL
IMÁGENES ALMACENADAS DE FORMA
AUTOMÁTICA, PERMmENDO SU TRANSFERENCIA
A UN DISCO USBY LA CONVERSIÓNA FORMATOS
JPG, BMPY OTROSFORMATOSGENERALES.
OTRAS FUNCIONES; HORA/FECHA,
CONTADORES, GESTIÓN DE USUARJOS,
TEMPORIZADORES DEL ENCENDIDO DEL
SISTEMNRAYOS X, AUTO-TEST ENCENDIDO,
CARACTERÍSTICAS DE DIAGNÓSTICO
INTEGRADAS, ESCANEO DE DOBLE DIRECCIÓN,
REGISTRO DEL SISTEMA Y FORMACIÓN
ESTIMULANTE.
APLICA DE RED: MÚLTIPLES APLICACIONES
REMOTAS DISPONIBLES BASADAS EN LAN
ETHEMET PLATAFORMA WINDOWS, COMO
ALMACENAMIENTO E IDENTIFICACIÓN
CENTRALIZADAS DE IMAGEN, ESTACIÓN DE RE-
COMPROBACIÓN,REDTIP, ETC.
SEGURIDAD ANTE RADIACIÓN: DE 1 UGY/HR
(5 DE LA CARCASA), CUMPLIENDO TODOS LOS
ESTÁNDARESINTERNACIONALESPUBLICADOSDE
SEGURIDADY DE SALUDDE RADIACIÓN.
SEGURIDAD DE LA PELÍCULA: GARANTIZADA
PARA PELÍCULA DE ALTA VELOCIDAD HASTA
ASNIS01600 (33D1N).
DIMENSIONES DEL TUNEL (ANCHO X
ALTURA): 606 MM X 420 MM. CAPACIDAD
CARGA: 160 KG.
ALTURA DE LA CINTA: 680 MM.
RESOLUCIONES CONTRASTE: 38AWG.
PENETRACIÓN EN EL ACERO: 34MM.
DIMENSIONES: (LARGO X ANCHO X ALTURA)
2042MM X 850 MM X 1300MM. PESO: 500KG.
CONSUMO DE ENERGÍA: 0.8KVA. GARANTÍA:
1 AÑO.
CONECTORES DE BRONCE TIPO L, CENTRO
DE COBRE, RECUBIERTOINTERNO DE CERÁMICA,
RESISTENTEA ALTAS TEMPERATURAS.GARANlÍA
DE UN AÑO.
CONECTORES DE BRONCE PARA CABLES DE

4,000.00

31,500.00

40,000.00

31,500.00
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POTENCIA:
RECUBRIMIENTO INTERNO DE CERÁMICA,
CENTRO DE COBRE, PARA CABLES DE POTENCIA
DE ALTAS TEMPERATURA. GARANTÍA DE UN AÑO.

50 PIEZA TUBO DE SILICON: SELLADOR DE ALTAS 280.00 14,000.00
TEMPERATURAS, RANGO DE OPERACIONES DE -5
GRADOS CENTÍGRADOS A 90 GRADOS
CENTÍGRADOS.

10 PIEZA CINTAS VULCANIZABLE: 2.5 DE GROSOR POR 335.00 3,350.00
2 CM DE ACH.O, RANGO DE OPE~CIÓN DE 20
GRADOS CENTIGRADOS A 85 CENTIGRADOS.

15 MODULO MODULO DE AMPLIFICACION DE 43,200.00 648,000.00
FRECUENCIA PARA INHIBIDOR MODELO
TXI0IEX.
AMPLIFICADOR DE FRECUENCIA POR
SEGMENTACIÓN PARA 4 ANTENAS Y 4
FRECUENCIAS
BANDA DE FRECUENCIA DE 800 A 3600 MHZ,
POTENCIA DE EMISIÓN MEDIA35 DBM, POTENCIA
DE SALIDA DEL CANAL 50 WATTS;
AMPLITUD DE CANAL 100M HZ
PERSONALIZACIÓN (OPCIONAL) SI
POTENCIA TOTAL 50 WATTS
ALIMENTACIÓN AC: 1l0/220V 24-28 VCC
DIÁMETRO DE INHIBICIÓN HASTA 300 METROS
DE RADIO
FUERZA DE LA SEÑAL <=-75 DBM
PESO DEL EQUIPO 2.5 KG
PESO DEL PAQUETE 4.5 KG
TAMAÑO 22.8 X 16.8 X 6.5 CM
TRES NIVELES DE POTENCIA SELECCIONABLE
BANDA DE FRECUENCIA OPCIONAL, ELUA SEGÚN
SEA PRECIO
PUEDE FUNCIONAR 24/7 DE FORMA CONTINUA.
CERTIFICACIÓN: CE FCC ROHS ETC.

I'TSUBTOTAm $2430.850.00
1'''16% I.V.A.I $ 388936.00
1 ";< TOTAL','l~ '1;2819 786.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, BASES DE LA LICITACIÓN Así COMO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALES APLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 2,819,786.00 M.N. (SON: DOS
MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO y CONDICIONES DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL
SUMINISTRO LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 45 DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO.
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CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN CUANTO A
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" EN SU CASO, PRESENTAR EN UN
PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE
SOLICITUD ANTE LA DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACiÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA
FORMALIZACiÓN MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

I

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE
PAGUEN MEDIANTE LA ENTREGA DE UN 50% DE ANTICIPO Y SALDO CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS
QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISiÓN, AUTORIZACiÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS
QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIES, EN SU CASO
DE ClLlNDRAJE Y NÚMERO DE MOTOR. LAS SERIES PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA
FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS
BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA EL DESGLOSE
DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO
DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMmDO EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO
DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS.
EN CASO DE QUE SE TRATE DE SOFTWARES O LICENCIAS SE DEBERÁ INCLUIR LA VIGENCIA DEL SOFTWARE Y
NUMERO DE LICENCIA U OEM.

SÉPTIMA.- GARANTÍA:- PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO,
"EL PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL Y POR EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO, SERÁ A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE DEBERÁN
CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SE OTORGUEN ATENDIENDO
A LAS ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, TENIENDO LA FIANZA DE ANTICIPO
UNA VIGENCIA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO"; EN
TANTO QUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS TENDRÁ UNA VIGENCIA FORZOSA DE DOCE MESES
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR.

B) QUE GARANTICEN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN
EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DEL "ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES
CONTRATADOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 1
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN EL SUMINISTRO, Así COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE LE SEA
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANEZCAN VIGENTES HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD.

D) PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL.

E) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
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F) QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL CUMPUMIENTO
DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL PLAZO
ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, REALIZÁNDOSE LIBRE A BORDO
EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD, SITA:
AV. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO SIN NÚMERO POR lÁZARO CÁRDENAS, COL. LOS LAURELES, c.P. 24096, DE ESTA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN
CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME
A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO.

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTE CASO A LA L.E. ERÉNDIRA SANDOVAL ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
RECURSOS FEDERALES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD, QUIEN
DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE LA
ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE LOS DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE GARANTÍA
REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DUODÉCIMA.- LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO, OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5
AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR
20 DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÍA POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y
FORMA. CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO"
PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANlÍA ANTICIPO Y DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE EL SUMINISTRO CONTRATADO EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINrnVA. EL
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.
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DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO
EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LAS GARANTÍAS SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
EL DÍA 13 DE JULIO DE 2015.

LIC. MARÍA LUIS AHAGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.

POR "EL DO" POR "EL PROVEEDOR"

<&.$
ING. GUILLERMO ESTEBAN PINEDA

LIC. JOSE L RA LÓPEZ
DIRECTOR DE ~ RSOS MATERIALES

y CONTROL PATRIMONIAL

TESTIGOS

~A ROCHUC
LICITACIONES y CONTRATOS
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